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tiple, no se ent1'eguen a los ~sualios~ --lf¡. ~p:lótación' de las
obras de Conaorcios y ManoomuIiidades de :~~t$iJitientp en
que participe la Conf.eracioo" la,s: (lU.tiOll~, geríviulas' de ,~
rifas y amortizaciontls ,de obras ,de '.,1~ ,.n:U4rl~¡ J&,5

dotaciones y consumos en a.'b&ested.-ienlQs de' -agua a PQola-
ciones. . "

Art. 3." El Gabinete 'féCnieQ al" qUe CQ~ponde,la asisten
cia técnica iimlediata a la DirecciQn dé:' 1a;:ce,nféder&Ci6n.<.Ui,
recopilación ele datos y de ínformátioe. y la formación de esla
dísticas y- 108' setv1eiOS:',de looolDG(ii.ón' -deo: la, ,Qotif,«deradóll
se .estI1J.ctura en las :sIav1ente:s:, unidades:_

Negod!ldo-de ASistencút,' Técntca.
NegQCiado '-de LocomOCión, '
Negociado de Cart<>FaCla,

La. Sección de AsuntOs- Ec:onónUcós -4 la. ,que corr~S¡)ionde la
elaboración del proyecto'de 'Pfe$~atos de.). Q)ll~eracíón;
la tramit&eton y propue,ta de ",s&J~n'-~i:nis~t1:~a d,e Jos
expedienteo de conlratacl6n, "'¡qul~'. o__,y gastos,
la gestión de blOBes propIo.. de ~Wda'de& edacrilaa y de
tasas y exaoo¡len88 parall~ ,la jropqesla de medlficaciones
de créditos y Iibral1Deuto$- y ~et,tt~ tus'tiflcativ8:e de' los' mtsntoS.
se estroctuta' en las s1gui~tesUb,(dadas:

Negocladn de c.mtiatacióD l" Cródltos,
Negociado de _ .... PalrimonW....

La SecciÓli de ActUación Admintslrati'ya "a, lli; que ctJrrespan~

de la tramitadó1\~ infqrme y ,ropt1etilta. '~: ,:rqsoll1,ci1!m" en su.
caso, de los recurSos, rec1ama.qiOntlB y·.ntm-cia:s: qUé'~' fotmu~

len¡ tramitación, 1It.forme l' Pl"OPuéM&s ,-de '~{)rF ~iB·
trativa de los exPedientes, de Upr@iadón:: fOOo-sa\', :cuestioÍles
de personal' y·-asuntos- généralti de' la Con:(~ción se estr-\íe-
tura. en las sigui~te4"uaidftt:le.:-

Negociado de :Reclamaciones y DenUn:ci~s<
Negociado·de Asuntoa: Gén:etales.

Sin perjuiCio de .~~"depend._i~'funcl.,9nfiÍ"de-I Ministerio de
Hacienda. queda _mm a la ~cIóI1 del Gobtemn en cada
ConfederaCión l,a IntlllrveDcién Oei,.,...... de la MinlnlstraclóI>
del Es~do. ,&0 la qUé quedarám~, la 'CQIltl'bíltd- ~'
del .orPlll~f?" obsen'Mdose lo cliePUéSto:, en:;~ ar'tldulo 65' de
la vigente Lil1 de ~tidll4es Estat_ A..\ónOlIias.

Art, 4.·" En, oacIa Conl'ederaélén Hl~. y' dependlel1do
directamente dél, Director. se ástab1l!itien,.•eiRiA$ d&.14S figUra
daa en el, arUcWO:,an~r, 1....~~ 1IÍlkIadt!S;'

Sección de :Aplícac1oiles- Agro;t~('M, -Q' la' q'ite 9OrNspon,(i,en
los. trabajos altastt"alea 'Y los.:~sorantien:tos .y,', ~ta~nes' ,re~

lativos am~ Y·.Valotacldiií:6$'••~:'enzo~
'rUraJea, laa ~s y diuoopoo de exP",,","",Úl_" aBrl<:ola de la
Confedera.ci~;' la. f-o~~ón del P4't8 i'eBanté; l•..éscuelá:s de
capª,citación,,~ll'í'COlade la:CoaIedetileión¡ la ~ió,n'·dO,?len~
cos de repelIDa: lodo ello deatro, de 1M atribuciones' del Mj·
nist&rio. de Obras PúbIkas. , _

Se estructura en,' la,a Siguientes iuUdades, ®n ',nivel orgánico
de Negociad~:

Elencos de Regadíos.
Trabajos. Agronómicos. , "

Sección de Aplic:Q(:iones,Fore&tales~,~ ia:,q]J,é' cOrresPQnden los
'estudios ,Y trabájO$ de' repoblación' ,foreStal" eO.npe,t~nc~a de: la
Confederación y la corrección, hi<lroló.gioo-totestal de 18$ Jm~n"
cas de los embalses;, trabajos- ~e' (lampo. rGlfttivos ,8 exprepia
clones. ' ' .

Se. estructura en las ,-stguíen~s UÍ'lidad~s! '~p ,nivel orgánIco
de Negociado~ .'

Corrección Hidrológico·Forest-8L'
VIveros y·Plantacio~es. , '

Sección,de Aplk:Mfones ~Utr~$~, a.'la."c:¡'ú.e cOrrt'!sPQnden
los,proyecto& y olJ~ de la ~:',o·,queencargue' el
Estado reJaUVO$ a ~toS~. ,0 1Ddua~les:; los ase-
so~tos y jlOJ'Í~ ",JaU_ • __o y valora<)lones
para la ex¡=plaolón de Ind_: al><""",,_n108"hldrá~li·

cos, y bienes no rttrales. "'" ,>,'
Se estru-qtura 88 las siguie~s tmidades., con :nivel-, orgánico-

de Negociado;
Electrotem1& y ,Co-'unicaciones,
Elementos Mecánicos.

Art. 5.' La Dlreécióll GeDeral de 011"'" Hldráull.... lijará
la jurisdicción de cada _ d~ _ qne laa ..& ¡nfraes-
tructura HidrtulJca V .ae"'Q8 la te-ngan ~:, fUlI,éi6n -de': 1M

cuencas fluviales; las de Ingeniería Sanitaria en concordancia
-c6n ·]0$ limiteS. provinciales,', Y, ~' (1,&- t.xp!otación. bien' por
'CU6n0tiS, fluviales, bien por límite$: provúlcláles o .por especia
lízBclQn; :t-Od:<> ello según la 'convenienma.,de cada' momento y
-e~.- '

, Att. '6." Quedan derogadas cuatlta,s., disposiciones de igualo
inféi'ior rango se opongan a lo dlspue$«i en, lá presente Orden.

10 q1,t6. comunico a VV. n. pai'$: 1;jU conocimiento y efectos.
D~s_ gua1'de a VV. Il.
M~rld, 19 de junio de 19'13.

• FEllNANDEZ DE LA MOllA

Umos. Sres,. Subsecretario del m~ta,nwrito y 'Director general
de, Obras llidráulicas. --

ORDEN de 19 de junio al' ,I973 por 'la qÚé S. dster~

minan las .!uncio1ie' y; _', ';~turan laB Comisa~
ríBs de Aguas y',108 Ser:vtcf9i: Hidr4ulicos.

l-lustrísimos sefiares:

Por ,Decreto 1740/1959, de, 8, 'de' octllbre. se establecieron las
Conli.saii.~$ .de A'guaa ,Y por 'De~t«> .22~1989" de 31 de agosto.
$e :dispuso que la Co-niiSQ-ría Ale }¡gpas., dé 'G&n~ias pasase a 'de
nominsr$$' ServiClo HidráuJ.i?l de ,Las,P1llm8S. y que el servicio
de Pbras Hid'fáU!icas de- Canarias .. Se '. denominase Servicio Hi
Q,l'~"'lko de Tenerife, encotnendánCfu&e:' .6' 'cada uno todos los

, asunto&: ~idráuHcos de,'sU' ~ión:.~más. por Orden de
17 ide, febl"e,ro de 1~ se.~eg6 ~, ~. 4'; ffidrologia de
Balea.tes de,la: Jefatura pro~~ial.'4e,~ras.~ a·OO

:' pender de I..J)i~ión:~nera1 de- OhM,Hidráulicas con la de M

~0t1liDacjón de Servicio ·Hidti\l1U~'de.~<
'Para, 01 ,d'eb;ido ,desarr~ó,: ~e las-.~~s, qlle -los Decretos

174011_. de ",de octubre. Y lI43OI_• .... 13 de agasto. atribu
yen a laa C_rleo de Aguas y Serv'lcl08 Hidráull""s. 88 hace
Piledsó ,detenntnar- su".estrtl~ura' ~riica- y lás f'Q-UClones 00

"",apond18ntes a 'cada UIl!ded.
En..su virtud; y con la: ,aprobat;i~ ~e la ,Presiden-c1a del, Go

bietno, seJ\m~ pteqeptúá .el .-rtiCúh) 13Q"·~e la Ley de Procedi
nü'JltQ ,Adtt\Írt:istnitivo,

Es:te: ~in:isterlo ha dispuesto:

:Artí~ul-O 1,<3'- Para de~r las funptOne,s generales y espe
_tifiQ&S :c¡ue 10$ DecretO&'-17W:~1 '4e 8, de octubre. y :uaoJl968.
_~: 1.3 'de:,:agO~tQ ,les .tttbu,~" las~ d. Aguas se es
,*tuet~ráil 'en las -siguientes:, ÚIlida8.e$:·

1., S'cción de ,Lucha eontt:a la>pontd.minactó'H.-Le corres~
poriden los -estudios, infOl'mSS, ,Y, trabá,if?s ).:ara; l~ recopilación ~e

d.lós' basl:eQ$ sobre los ]~i~s de ~ió-ti" de vertidos en las
agu.~ públicas; los trabajos de lucha, contra la cont8mÜlaCión

. de, aguas.. públicas y' 106' del ,mantenimiento de ,la c-.UQ.ad de las
a,guas; la-aplicaoión de la te~nologf:a reÜltiv:~ al tratamiento <de
aguaS·, bl":tRcas y aguas residUales; la li;l~n y. vigilancia del
cumPlimiento de las disposiciones"del ·~laménto de Policía

"de ~uas:y .sus ca-uces y deinás 'norntes,: .sobre vertidos; los ,es-
tudios. ,.tnfo:tmJ}s y aná-libis 'na las.:.~tlmes ecológicas Y
a-mbie;nteJes ' produc4ias, 'por ~QS ~pT(i!eébariJient9S hidráulicos;
l,~s ,PrllyeFtos y obfll,S de, pJat1tasde'~~ntos de aguas que
-. e-n~()D.1~~$'la DIrección' General.

~~ .'estructura en las siguientes ':unL-(iades, con nivel orgánico
de: RegoCiado-: •

'trat4.níi:ento d~ Aguás.
.verti~o8 y. 'Policia de ·A,g:uas~

2. ": S~ió.n de R'idrdlogia.-Tien~:,'~ su:;c&rgo' el sistema de pre·
vIsU>n,dEf·av..,nida&., la red de",alerta. Y,.lás- ~uac!",ne$'para ~ra
t$rtrl:etlto 'de avenidas y, su 'la'qllna~ó.n;'lía', i'ed de· atoros de co~
',m~nh!í$':Y el' control ele lOs,'niveles de ptB1ta1se: laS estaciones
. J1¡8leerológlcas de la red de la DlroccIón a...en.l de Obras HI
dí"áUltCrls>y¡l(l8 ,trilbajO$ sobre-~~.,dtmatología y,eV8
porthietría¡ ,;~~form.ciónfhf.í~il~,r:réeonoclmiento de cOc"

·l'J'ien,tes y '108', estüdios 'j ·t-raoojOfi .JNl:r& la COmisión de, des~

em~".' ',.' :
$4, 'estn1oJura en las'sl~ntes.·untd~s, ton 'nivel orgánico

de N$go-c:;iado::. '
PreVisión d~ AvenIdas.
-3. "Secct9,n ,.de. AproVfmha-J'tUe.n~8 H'4rduUCo$.-Le correspon

den los, _<!ios. mf.,.."".. y l!'&bai08 l*ra la recopllacIÓll d. da
_ báslt08 '..._ ¡>otenéÍaleo e.-gétlooo de lao _ públicas;_o. Informe técrllco, co_ón 'y' .-potencia de loa

ªf f ¡ M!'''III1illit "
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proyectos de concesiones y autorizaciones, de aeprovechamientos
hidráulicos y la aplicación de ,las reso.luciones que. afecten a
éstos; los estudios, infonnes y tr&balos .p.ara l~ rec,O:PUadón de
datos básicos sobre potenciales d~_ árid9S; utili~ll?les; :ZOJli\s de
navegación y SUB límites; posibilidadesdéTe'~lacJ.Ón,posi.biU~
dades recreativas, poSibilidades de _ap~iei\,(:~ón-d~ l()s~ecursos· hi~

dráuHcos para abastecimiento,_.de...pobla.9~nes, __ ~~>ti~g~s ,Y' de
usos industriales: el estudio,. inform,elf¡pni?o"C9l1frontadón.y,
competencia de los proyectos de uS()l:ietPl»Uln:i(): púJ~Jico, así
como la mspecc1ón y vigilancja~elae:Jlplotaci~n:(,Íe_lns apro~

vechamientos hidráuliros _ydelusodel'4Qffiii),ÍoPú'blico.
Se estructura en las siguientes'unidades.",con nivel orgánico

de Negociado:
Aprovechamientos Hidroeléctricos,

4. Sección. de Obras y ConservaciÓn.:~Tendr~ .8 ;ucargo las
obraS de establecimiento ycorreccióndf¡llascondlciones de equI
librio dinamico de los cauces; las' de ad,~~ll¡¡ciónd~ las -capitel'
dades de desagüe de los ríos alas 'agu~s.,m~~_ifls-V-_ de avenidas;
los proyet:tos y obras de conserva:ción'-Or~i:.narí,a5'deIQs cau<;es;,
las obras de reparación de daños',port~mpot~les,_inul'ldMlOnes'
y otras causas extraordinarias ql.l€ leeJJcornielld.e 1<'1 ,Dirección
General; los proyectos y obras de est!;lGioljes' de' ,ilfor.os y de
cualquier clase del Estado que le encQn)i,(:i:nd€. Ja',Dirección Ge·
neral; la inspección de las obras del Eslá:i:loq\l~ ejecut.en otros
entes; la inspección y vigilancia de la,s obr"':s'f'jé<:utadas- por
terceros, derivadas de concesiQuesy aqf:qri~<t(if)n:es-·f'l.eldomi
nio público; los trabajos de carácter f;¡éüHatívn Pi:\¡,icI la expr'Ü
píación de bienes y derechos.

5. Sección de Comunidades y Regu.uo$ de Aglias Públicw.. -
Le corresponde la tramitación. informe y."propuestade resolucióno
de los expedientes de fo~cjónde ~orryl,lnidades:cl.e usuario:::.. y
de aprobación:vmodificación de s~s0r<:le,nan2;aS;la~'Jncidencia$.

recursos y asesoramiento .. de· las (;(}lllunídadt;\s;;la- .inscr-ipción erl
los Libros Registro de Aprovech.atttientpS,de t~l:t.slaS concesio
nes y autorizaciones que se otorg\J~n;·las:'Ín~idf:nci:as-q,1J.eenlas
mismas se produzcan, asi c0In0 s-uc:ad'úcida~y .~xHncjón; la
tramitación, informe y propuest.a dereso,-l~~ló-n.en los<sup,uest-QS
en que ésta corresponda alas Comisar(as.tie Ag-.U,as, de [os ex~

pedientes de transferencia, reVetsrón,re:sc~¡,t~.cadUcidad y extin
ción de concesiones y autoriZaciones.

Se estructura en las siguientes unidati~>~', Cf)n nivel orgúnko
de Negociado:

Comunidades y Registros.

6. Sección de Actuación Adm-irlistra1:'ÍvCl. ~-;Te.ndrá as\.! cargo
la tramitación, informe y propuesta d~.r-t}s~lu<:,i9;Ii,en su CHSO,

de los expedientes de exprop-iaci~n,forzosa,'servidl)nlhres,desHn~
des y mutaciones demaniales; tramitac~án, il1.fQnney propues-ta,
Bn su caso, de los recursos, rec1anluciQ¡}t1li; X d:enupdas que se
formulen; .cuestiones de person'al, créditos y fI.<;-uotosgf'nt~t'f¡les
de la Comisaría.

Se estructura en las siguvJltes l.wirf'.:li:ko: con nivel orgé.nico
de Negociado:

Asuntos Generales.

Art. 2." Para desarrollar ¡as funcJC'rlE15 general ..':) y espedfí
cas que les corresponden, cada 'URO deJm; Servidos: Hidráulicos
de Baleares, Las Palmas· y Santa Cruz. de 'T--cnerife seo es-tru(:tur'an
en las siguientes unidades:

l. Sección de Ingeniería J-lidrauJica, Tendra a ;,-;U ("argo;
en relación con .lo~ asuntos. de .1as. islas de..: MaJldrca. Gran Ca·
naria o Tenerife, según corresponcia, los,M::abajQs ,~eJucn.<t- con
tra la contaminación de aguas públis-:as: y, Jos del :~ant~nimiento
de la calidad de las -aguas; laapli(:ació~,de~ateCn?19~a'relativa
a aguas blancas yaguas. residval~~; la',1:ns:pecpió¡l·Y vigilancia
del cumplimientúdel Reglamento de p:oH~i¡:j¡ de Aguás y'susCau'-
ces; la red de aforos y el controlden-íyele5"~e,e,mbalsés: las
estaciones de meteorología; laf()nnaci9~'de itinerarios yrec;:o~

nacimiento de corrientes; el estudío~.in(~n·nle:t~cnibo.. competen
cia y confrontación de los pl'qy¡:.ctos d~:co~esi(¡ó<de,losaptoc

vechamientos hidráulicos y deal,l:t0r:i~~~,~df1Iui$?del: dorrtlnio
público, así como la ins~ecdóny: Vjgil~~cja<~?Jqs nli$mú~: ,la
inspección y vigilancia de las ,obr~sf.H-e~,\ltªds..!i'P.9rc:!erce¡;os,~e
rivadas de concesiones y autorjz~c¡ónt1s.':el1.el:d()lrÜni()\: p.úhUti:t.
asi como el proyecto y direccjón dé las,o'Í)ra:; a cargo del:Estado:

Se estructura en las siguientesuntda{jmi,cÍJn.n:iveI orgil:r)ico
de Negociado: '

LUCha contra la Cont.amina(~ión,

Hidrología y Construcción.

2. Sección de Ingeniería ,. Uklf'(iuli~~. 2", Le:,conespond€,
en relación con los asunto.s.,dH lasr(>')Ul?:ü:!? l>{a~delademar,'

cación respectiva, los trabajos de l\lCha.' contra la contamina-

ción dé aguRs pt'ibhcas y los del mantenimiento de la calidad
de la~ .aguas; la aplicación de: la, tecnología relativa a aguas
blanc¡¡ls yaguas res.iduales; la inspección y vigilancia dd cum
plilJ)i'~,i.? del Reglamento de ,PoTida de Aguas y sus Cauces,
la'x~.deaforosy'elcontroi de niveles de ,embalses; las esta
ci(meS,de. meteorología; l~ formación, de, itinerarios y reconoci·
miento,.de, corrienteS: e'lestlJdio; i~forxne técnico, .competencia
X Co)1frontaci6n de los proyectos,de concesiones de los apro
veCl\a:.l'r\"i~ntos hidráUlicos Y de autorizacIón de uso dei dct!1inio
"PÜ~l:i~Q" \así c0rt10· ,~a. inspección. y. v+gil~cilt de los mismos; la
inSp:ec1';ión·. y vígiJtin-da .. de las obras ..·ejécu-tadas por terceros
derfva~'l:l.:s de Cúm;~siones y autoriz.!lciones en el dominio pú
bUta. así como el proyecto y dirección de las obras a cargo del
Estado.

Se estructura en lassigUienje:s unidades, con nivel organico
de Negociado:

L¡J,eha, contra la Contaminación
Hiqr.ologia .y Construcción.

J. -Sección de Actuación Admínistrativa.·.....-Le correspon·le
la tármHaclóri e informe de todos los expedientes de transfe
rendill-. r,eversíón, rescate. cadu.:;idud y extinción de concesio
n~s y .autorizaciones y lapr?p\lesta de resolución, en Jos su
pue:stosen que éstacorrespond~a los Servicios Hidráulicos,
tramítací-on. mforme y prúpuest!-'t de los expedJente de forma
ción d~ las COffiuni,da.des de Regantes y de aprobación de sus
Orden{::\!i:las, a~ico'mo l{IsinCidenCias., .. recursos y. ase-sontmien,
1.0 del~ mismas; 'tramitación e informe y propuesta dI" rt'SO
lución., , en su caso,de .losexpcdientes de expropiación forzos~\,

iflSCt'ipciQn" servidum1;>res,afect~-cjofles .. desafectaciones y mu
ta<:iopes: demaniales; informe y propuest.a, en su -caso, de los
recuJ'SQs, reclamaciones y denun:cia,s que se formulen; Regb
tros,Ccrtsos e Inventarios, cuestiones de personal, contrata~
ción, ctWit-os y asuntos generales.

See~trudura en las siguientes unidades. connive-l orgánico
de N~gQCiadb:

Co:mun~dades, Censos y Registro!,
Asunto:,; Generales.

Lo que' comuniCp· a VV. 11. para su conocimiento y efectos.
D¡p$.gu¡;¡rde a VV. 11.
Madrid. lB de junio de 197J.

FERNANDEZ DE LA MORA

lImos. Sres. Subsecretario del Departamento y Director general
de Oh:ra,:-> Hidráulicas~

MINISTERIO DE COMERCIO
COR-f!:ECC10N de en'(lr¡Js de la Resolución de lo Di
reccion General de 1'oütíca Arance:laria e Impona
ción por la que se incorporan al régimen de libre
importiu:iondete nninadas mercancías.

Advenido error en el texto d{~ la Resolución de esta Dircc
ciÓTJ(;ellúhd por la que se incorporan al regimen de libre
impodaC'Íón determinadas merca'ücías. inserta en el ..BoleUn
Qficialdt>l Estado» nÚll.wroD8,de 9de junio de 197:1, en la
p'¡gi.'n:a1l687, a continuación sé lnrnsc;:ríbe la oportuna rectifi·
caci'Ó:n;

La partida arancelaria :19.02 A 2 dice; "Polief:Heno en las 1'0;
mas.seü¡".l-l;"tdas Bn la noh 3, apartado e y bJ del capitulo 39*:
debe'deCir: Partída atanéel<\l'la;W.OZ A 2 _Po!ietileno en IdS

formas s<',¡'ialad<l.s en la nola :1; apartado cJy dldel capitulo :\g~,

CIRCULAR dI? la Ctn'ni8aria General de Abasteci
mientos yTra.nsporte,¡ por' la qu.e se publica el Con
vento esta,l:ileC,ido. énire la Comisari4 General de
A~ste,cünientosy.Transportes 'Y el. Sindicato Na·
cíonát":dt ganaderia para la fijación del mamen
comercial mci.'\:imo de, aplicación por los· dettlW.>Ül8
carnic.eros en la venta al publico ·de l'1sdistin/as
daMs de can¡;e

En el Decreto 2~96/19-72, de 15d-e septfembre, por el que- r,e
dict{-¡t1 r;O'"nlilS paJ"~,la.reguladQu de márgenes comerciales, se
aconseJa. el estableoimiento de una normativa que, complemen~


